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Serán snscritores forzosos á Is Gaceta todoa 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Xeal ordt* de 2ó de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria» en su cumplimiento; 

{Sufetior Decreto de 20 de Febrero de JS62.) 
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S i B I E R I O O E N E R Í L DE F I L I P I H i 
Secretaria. 
Sección i.a 

El Fxcmo. Sr. Gcbeirador General, por acuerdo 
de 11 de) ccrr ieLte , IB ha teiTido autorizará 

D. F. C Lairig, psra encargarle COD el carácter de 
interiEO, del detpscho del Vice-Ccn§uIado de Ale-
manía en Celü. dorante la tntcncia del propia-
tirio. 

Lo qne de 6rden de la expretada Snperior au
toridad, se jú t l ica en la Gaceta oficial, para ge
neral concciiPienlo. 

Manil», 13 de Fíbríro de 1897.—Enrique Abella 
j Caiariego. 

Parte militar 

Strñcio d§ m Flaza para el dia 16 rf# Febrero 
dé 1897. 

Parada y Convoy: Cozadorez núm. 10.—Fresi-
íio y Cárcel, I i fanieria M a r i n 6 . = ^ / « de dta: el 
Comandante de Cezadoiet L i í m . 15, D. Joequin 
Chicon Feiy.—Imaginaria: otro del ním. 9, D. 
Rifael Gonzalfz 'Btccr')**. — Jefe para el reconocí* 
miento de proviciones: el Teiiente Coroml de ID« 
geniero» Don José Goizaltz Alberdi.—Hospital y 
provisiones: Ufgímkvto Caballería núm. 31, l.er 
Capitán.-^ F ^ t t o í i a de á pié: túm. 70, 2.o Te
niente.— Vigilancia de clases: El miimo Cuerpo.— 
Mfiíica en la Luneta, núm. 73. 

Deórdends S. E,—Ei Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Micheleaa. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado 2 o 

Ccmo ampliación al pliego de condícionei para 
contratar por un trienio el lerTicio de conducción 
* m país de loa chinos indoenmentadoa é inadven-

publicado en la Caceta de esta Capital núm. 345 
e 25 de Diciembre, ú timo el Exorno, é Iltmo. Se-
0r Intendente genera', de acuerdo con la Sección 
6 Impuestos direcfcp, ha diepuesto la adición de 

cláusula má" er -^ho plifgo, viniendo esta á 
la Q (38 «Condiciones generales para 
• Subasta», la cual es la s guiente; 

A más de les tres sfios señalados en la 
wndictóii IQ.a del pliego de condicioner, t i con-

^ Wuta queda obligado á Bfguir preatando el ser-
'hur por 8eis m lfeB máf> G&10 de 4Qe eBte B0 16 
^eí It18 ^j^dicado á otro postor y de convenirle 
»q . 6 ía'Hacienda, pnciendo ser rt leudo en cual-
*iíí V época duraDte e,te pwiodo de amp iación ai 

dispusiera esta Intendencia general.» 
^ q̂ e se hace lüblico para conocimiento de los 

que deseen tonar parte en dicha subasta, la enai 
te anunciará ptéviamente. 

Manila, 13 de Febrero de 1897.—El Subinten
dente, Ferrer, 3 

Sección de impuestos indirectos. 
El Exemo. é Iltmo, Sr. Intendente general de 

Htcienda, en acuerdo fecha 5 del actual, ha dis*. 
puesto qte el d a 6 de Abril próximo á las 
diez en punto de &u n a ñ a r a se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de esta Capital y 
en el Gcbierno civil de Sorsogón, la subasta pú~ 
llíca y slmultárea de un terreno bEldío encía-
Tado en el sitio denrminado Balosbos, barrio de 
S. Juan, jorisdiceién del- pueblo Ce Pilar de dicha 
provincip, denunciado por D.a Eulalia délos Santos, 
bajo el tipo de pfs, BSB'bO én progresión aseen-» 
dente y cen extriota sugeción al pliego de con» 
díciones que se inserta á continuación. 

Manila, 6 de Febrero de 1897.—El Subinten^ 
dente—Ferrer. 3 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado en la ju* 
rísdicción del pueblo de Pilar provincia de 
Sorscgón, denunciado por D.a Eulalia de loa 
Santos. 

1.a La Hacienda enagena en pública subasta 
un terreno baldío realengo en el sitio denomi
nado Beloíbcs, barrio de 8an Juan, jurisdicción 
del pueblo de Pilar, de cabida de noventa y sie
te hectáreas y sesenta y cinco áreas cayos lí
mites sen al N., terrenos incultos que deen 
ser de Cornelio Ludevices intermediando el rio 
de Balosbos, y terrenos de JOÉÓ Lombea; al 
E. terrenos de Domingo Baylon; al S., terrenos 
incuhes que dicen sou de Luis Loriaga y al 
O., terrenos de Domingo Baylon y terrenos del 
Estado. 

3.a La enagenación se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de pís SSe'SO. 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Beales Almonedas de esta Capital y del Go
bierno civil de la provincia de Sorsogóo, en el 
mismo día y hora que se anunciará en la Gaceta 
de Manila. 

4 a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá ex
plicación ni observación alguna que la interrumpa, 
dándose el plazo de diez minutos á loa licitadorea 
para la presentación de su pliego, 

5. a Las proposiciones serán por escrito oon 
entera sugeción al modelo inserto i continuación 
y se redactarán en papel del sello IG.o espresán» 
dose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la Administración de 
Hacienda de la provincia de Sorsogón la cantidad 
de pfs. 29'32 4[8 que importa el 5 p § aproxi

madamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo qoe la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada lioitador esta carta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá ésta al ad
judicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en nin
gún caso, puesto que deberá quedar unida al 
expediente Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan Irs lioitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibi
rán la cédula persoaal si son españoles, ó ex» 
traojeros, y la patente de capitación si pertenecen 
á la raz» china cuyos pliegos numerará correlatK 
vamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez? presentados -los pliegos no pr. 
drán retirarse bajo pretexto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados 
I para la reoepc ón de los pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el orden de su nu* 
meración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se ad» 
judioará provisionalmente el terreno al mejor postor 
salvo el derecho de tanteo establecido en la 
cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autos 
res de las mismas; y transcurrido dicho término, 
se considerará el mejor postor al lioitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que 
los lioitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adju
dicará el servicio al autor del pliego que sa en* 
cuentre aeñdado con el número ordinal más bajo. 
Si resaltase la misma igualdad entre las pro* 
posiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Sorsogón, la nueva lícitacióa oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El lioitador ó lioita
dores de la provincia, cuyas proposioiones hu 
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á 
este ácto personalmente ó por medio de apode
rado, entendiéndose que si así no lo verifioaa 
renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de 
la Jauta. En tal estado unida al expediento de 
sa razón, se elevará á esta Intendencia gene
ral para que aprueba el acto de la subasta cuando 
deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cual ha sido en definitiva el mejor postorJ 

12. Designado este por esta Intendencia ge-j 
neral notificará al denanciador de U mejor oferta 
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por si le oonyeniere haoer oso del derecho de tan
teo: ó sea el que se le adjudique el terreno por 
la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará 
por esta la tendencia general, ó por la subalterna 
de Sorsogón segúa el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el es presar en la proposición que 
presente á la Junta de Almonedas la residens 
cia del mismo ó de persona de su oonfíanz* 
que resida en esta capital ó en la provincia ex
presada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12 será el de 
ocho dias después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este benefi
cio otorgado al denunciador, debeiá presentarse 
dentro de los ocho dias á que se refiere la cláu
sula anterior y de ella se dará un recibo por este 
Centro directivo ó subalternando Sorsogón, según 
se presente en uno ú otro puato, 

16. Trascorrido el plazo legal se elevará el 
ospedieute de la subasta y el escrito del denun
ciador ejercitando el derecho de tanteo, si lo 
hubiere, á la Intendencia ge o eral para que ad« 
judique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anua
lidades si su importe estuviese comprendido 
entre pfs. 201 y 1.000; en cinco cuando lo esta 
entre 1.001 y 5.000 y en seis desde 5.001 en 
adelante, según lo dispuesto en el art. 19 del 
Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. £1 adjudicatario del terreno subastado 
pagará el importe del primer plazo, y además 
el 8 p § del precio de la adjudicación, dentro 
del término de treinta dias, contados desde el 
siguiente al en que se le notifique el decreto 
de adjudicación por la Intendencia .general. 

19. Si trasonrrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicacidn, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsa** 
ble al pago de la diferencia que hubiere entre 
el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe 
del primer plazo ó anualidad, firmará y entre^ 
gará en la Tesorería en que se efectúe el pago, 
tantos pagarés cuantos sean los plazos, que que
den en descubierto. 

2 1 . E l comprador qué dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la 
anualidad vencida, incurrirá desde luego en el 
recargo de uno p § mensual de demora por los 
perjuicios que ocasiona al tesoro. 

22. E l comprador que quisiera satisfacer de 
presente el importe total de cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontará 
el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador 'a oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó 
anualidad del valor del terreno y derechos legales 
se le otorgará la correspondiente escritura de 
compra-venta por el lltmo. Sr. Subintendente ge
neral ó por la Subalterna á donde hubiere te
nido lugar la subasta, según el adjudicatario 
tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga sa-
tisfecbo el valor total del terreno, este que
dará hipotecado á la Hacienda y no se levantará 
dicha hipoteca hasta que peí esta Intendencia 
general se expida una certificación haciendo cons
tar que el comprad j r tiene satisfecho su im*» 
porte al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

les expedientes formados para la subasta de los 
teíreiica baldíos realangos, se r e s o ' m á a gabarna» 

tivameate, Ínterin los ojmpradores no esté a 
en plena y pacífica posesióa y p i r tanto, las re
clamaciones que se entablen se resolveráu siempre 
por la vía guberaativa-

Segunda. Las diligeucias necesaria? para ob
tener la posesión de los terrenos subastados serán 
igualmente d* la competeoda administrativa, como 
también el entender en el exámen de la reso
lución de las dudas sobre límites y condición de 
la posesión dada 

Tercera. El error tolerable en las mediciones 
de baldíos realengos, será el de 5 p g" de la 
cabida total. Guando exceda de dicha cantidad 
y no pase del 15 p g , el mismo poseedor del 
terreno tendrá derecho á la composición de la 
parte sobrante, por el precio de tasación que corres
ponda considerada como baldía; pero si el exceso 
fuese mayor del 15 p § , se sacará k subasta 
con obligación por parte del rematante de in-
demuizar al poseedor el importe de las mejoras si 
las hubiere, apreciándose estas por un perito 
nombrado por cada parte, y por un tercero, de
signado por la Administración, en caso de dis* 
cordia. Cuando el error de ta medición exceda de 
15 p § , se instruirá expediente para exijir á los 
funcionarios facultativos que la hubiesen ejecutado, 
la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el 
pago de todos los derechos del expediente hasta 
la toma de posesión 

Manila, 5 de Febrero de 1897.—El Subinten
dente general.—P. 8.—Aurelio Perrer.—Es copia, 
Ferrer. 

MODELO OS PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . vecino de , . . . que habita calle 
de . . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de . . . . de la j u 
risdicción . . . . de la provincia de . . . . en la 
cantidad de . . . . con entera sujeción al plie
go de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre 
dita haber impuesto en la Ceja de . . . . la can
tidad de . . . , exigida en la condición 6 a del 
referido pliego. 

Negociado 3 o=Aa&6B. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

20 del actual, ha teaido á bien disponer, que el 
día 6 de Abril próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Reales Almonedas de eita Capital y las Subal
ternas de ambos llocos, 1.a subasta pública y si^ 
multánea, para contratar por un trienio el servicio 
de los fumaderos de anfión de dichas provincias, 
sobre el tipo de trece mil quinientos pesos cin 
cuenta céntimos, (pfs, IS.SOO'SO) en progresión 
ascendente y con sujeción ex trie ta al pliego de 
condiciones que se acompaña. 

Manila, 28 de Eaero de 1897.—El Sub-inten'« 
dente P. S., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la su
balterna de ambos llocos, ei arrieodo de los fuma
deros de anfión en la provincia de referen ia 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en pública almo 

neda el privilegio exclusivo de introducir, bañe* 
fioiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2.a La duracióa de la contrata será de tresl 
años que empezarán á oontarae desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. Sr. Intendente general de H^mepda 
de la escritura de obligación y fianza qua di

cho contratista debe otorgar, siempre 
la anterior contrata hubiera terminado, la pAjj 
sesión del nuevo contratista s e r á forzosaraem, 6 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de r 
anterior. 

3.a Servirá de tipo para abrir nostara 
cantidad ascendente la de pía. 13.500f50. 

4 a E l cuerpo de Carabineros y demás J A 
tes de la Autoridad prestará á los comisionado,,̂  
que el contratista tenga los auxilios que reda, 
men para la persecución del contrabando ^ 
'expresado artículo. 

5 a En el caso de disponer S. M. la 
presión de esta Renta, se reserva la Haciaa^ 
en derecho de resol adir el arriendo, prédo aviso 
al contratista con medio año de anticipación, |uQ 

ni 
I 

l i 

OoUigaeiones del Contratista Lfes 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 
la Administración de Hacienda pújlioa de la pro, 
vinoiade ambos llocos, por mases anticipados de aifo. 
el importe de la ooatrata. El primer Ingreso 
tendrá efecto el mismo día en que haya de 
posesionarae el contratista y los sucesivos ÍQ, 
gresos indeíactiblemente en el mismo día en qaa 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
eqn valente al 10 p g del importe total del ser* 
vicio prestada en metálico ó en valores autorú 
z idos al efecto. 

8. a Cuando por Incumplimiento del contra» 
tista al oportuno pago de Cada plazo se dig> 
pusiere se verifique del todo ó parta de la fianza P 
quedará obligado dicho contratista á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase suírirá 
la multa de 20 pesos por cada día de dilación, 
pero si esta excediere de quince dias se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rem»' 
tante y con los efectos prevenidos en el art. 5.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratiíta no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Hacienda ninguna remane-, 
ración por calamidades públicas como pestef, 
hambres, escacez de numerario, terremotos, inun» 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que pre
sente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuestos que se hallei establecidos 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese ds 
estraer alguna ó algunas cajas de opio de los al-
mácenos de la Aduana, pedir * de su AdminiaCra-
dor una guía que exprese la oaatidad, cuyo do
cumento presentará al de Hacienda pública de 1» 
provincia en que deba coosumirae, para ceroio* 
rarse este de la introducción del efecto y ex« 
pedir la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costs 
el número de Comisionados que sea a necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
lateadenoia general, exteodido en los impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad ds 
reintegro un pliego d^ papel de pagos al Estado 
de 25 céatimos y cinco sellos de derechos de 
firma de á peso, y un sello de reoibo. 

14. Los comisionados del contratista que que
dan referidos, llevarán una divisa en la foraaa 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á. lo Üs-
puesto por la Superintendencia en decreto de S 
de Octubre de 1850. 

15- E i la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no moleJ ' 
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rreelo á lo dispaeato eo saparior deoreto de 28 
ÍTríoViembre de 1851. 

g l alquiler del local doade se establezca 
6 H fumaderos los gastos de la preparación de la 

r y demás que puedaa ocurrir por otros con-
1 tns serio de cuenta del contratista, 
r í r * E l contratista avisará á la luteadencia ge»» 

i'de Hacienda por coadacto de la Admiuis-
^'^iófl de Hacienda pública de la provincia de 

LboS llocos, el sitio 6 sitios donde establezca los f a-
deros de los pueblos de la misma, designando el 

ímero de la casa ó calle doade esté establecido. 
1 18. N0 pernli^rá â  contratista la entrad» 

ida 

b \05 fumaderos á ninguoa otra persona que á los 
5 ' ¡Inos y á los agentes del Gobierno, quedando en 

en 

1Q, 

Inza 

)ri-

lig. 
iza 

m 

fuerza la prohibiaión de admitir á los natu-
Ls del país, bajo las penas establecidas por 

Bando de 2 de Diciembre de 1814. 
[9. £1 contratista cuidará que en ios sitios 
¡guadas para fumaderos se pooga á la puerta 
\QS mismos un rótulo en casteilauo y carac-

res chinos con la iasoripoión siguiente: <Fuma-
ro público de opio», núm. 
20, líl oootrat.sta podrá subarrendar los íama-

Lros que tenga establecidos en los pueblos de la 
•ovlnoia en que aquellos se hallen autorizados 
)t la Hacienda ooo conocimiento de la Inten-
íDcia y Administración de Hacienda respactiva. 
21, Cuandoelcontratista realice los subarriendos 

Llicitará los correspondientes nombramientos por 
ladacto de la Administración de Hacienda pú* 
loa de la provincia á favor de los Subarren-
dores, para que con este documento sean re
cocidos como tales, acompañando al veriñcarlo 
correspondiente papel sellado y sellos de de-

esíioi de firma. 
rá 22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus 
* ' p 8 y ea pirte alguna que no sean en los es> 

5'0 Meoimientos destinados á este fin, quedando en-
rgadas las autoridades locales del^exaoto cum* 

U9 imíento de este artículo. 
e' 23. Serán de cuenta del rematante los gastos 

le se irroguen en la extensión de la escritura, 
Q> ic dentro de los diez días hábiles siguientes al en 
68 lesa le notifique la aprobación del remate hecho 

w favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
t como los que ocasione la saca de la primera 

01 pía que la deberá facilitar á esta Intendencia 
o» ira los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter-
a' Imaoióa de su compromiso, sus herederos ó 
ar úenes les representen continuarán el servicio 
03 'jo las coadicionas y responsabilidades e^tipui 

Si muriese sin herederos, la Hacienda po* 
3 ' i proseguirlo por Ad ministración, quedando su-

*a la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 
25. En el caso de que al terminar esta con-
au no hubiera podido adjudicarse nuevamente, 
aotaal contratista queda obligado á continuar 

^empegándola bajo las mismas condiciones de 
^ P êgo, hasta que haya nuevo contratista, 
'j esta prórroga pueda exceder de seis meses 
«término natural. 

fosponsahüidades que contrae el rematante. 
J ^ - Cuando el rematante no cumpliera las 

liciones de la escritura é impidiere que el 
^gamiento se lleve á cabo dentro del término 

ü en la condición 2 3 se tendrá por rescindido 
0Qtrato á perjuicio del mismo rematante. Siem-

Ŵ19 eSta (̂ eo ârao^11 tenga l^gar» se cele-
UQ nuevo remate bajo iguales condiciones 

el primer rematante la diferencia del 
váti* a* seSundo y satisfaciendo al estado los 
J icios que ie hubiere ocasionado la demora 
Si?1, servicio. 

Ifi.?aTaa^a no alcanzase á cubrir estas res-
es, se les secuestrarán loi bienes hasta 

5. 61 importe probable de ellos. 
Nciij611 ê  naovo rebate 00 se presentase pro-
1 IQÍ\ ftí?Uua admisible, se hará el servicio por 

dación á peyj iicio del primar rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como lioitador, es clr-

cunstaucia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Depositaríi de Ha
cienda pública da la provincia de ambos llocos, la 
cantidad de pfs. STS^, 5 p § del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la dur<»ción, 
debiendo unirle el documento que lo justifique á 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los lioitadores presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposioioaes 
ea pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los lioitadores ea 
sus proposiciones ha de ser precisamente ea letra 
clara é inteligible y ea guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 27. 

31 . No se admitirá proposición alguna que 
al ere ó modifique el presente pliego de condicio
nes á excepción del art. 3.o que es al del tipo 
en progresión ascendente. 

32 No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna 
de* contrato, caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía gu
bernativa al Excmo. Sr. Intendente, que es la 
Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, 
y á cuyas altas facultades compete resolver las 
que se susciten en cuanto tengan relaaíón con 
el cumplimiento del contrato, pudieodo apelar 
después de esta resolución al Tribunal Conten
cioso^ Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, el 
docamento de depósito para l citar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su virtud se escriture el contrato á 
satisfacción de la Intendencia general. Los demás 
documentos de depósito serán devueltos sin de
mora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la 
latendencia general hasta que se reciba el ex
pediente de la que simultáneamente debe celebrarse 
en la provincia de ambos llocos á cuyo expedien 
te se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el con
tratista la rescisión del contrato, no le relevará 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli
gaciones contraidas, pero sí esta rescisión la exi
giera el interés del servicio, quedan advertidos 
los lioitadores y el contratista que esta se aoors 
dará con las indemnizaciones á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que 
se le haya aprobado por la Intendencia general 
la escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar en esta In
tendencia dos pliegos de papel de pagos al 
Estado de á 5 pesos, un sello de recibo y tres 
sellos de derechos de firoaa por valor de ua peso 
cada uno para la exteasióa del titulo que le 
corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos 6 más propo
siciones que sean las más veatijosai se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al qne mejore más su propuesta. 
En el oso de no querer mejorar ninguno délos 
que hicieroa las proposicunes más ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
ea favor de aquel cuyo pliego teng* núm aro or-
' in^ l ínéror, 

No Í̂ Í adatltirá ^¡.'a^ ;l& .la qae d séñor 

Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la persona
lidad de los licitadorea si son Españole! ó Ex
tranjeros y la patente de Capitación si fuesen 
chinos con sujeción á lo que determina el casa 
5.o del art. 3.o del Reglamento de Cédalas 
personales de 30 de Junio de 1884, y desreto 
de la Intendencia general de Hiele ida de 8 Aee 
Noviembre siguiente. 

Manila, 11 de Diciembre de 1896.=«=El Intenden
te, J. Gutiérrez de la Vega.—Es copia.—El Sub« 
intendente, P. S., Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo, Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don vecino de . . . . ofrece tomar 

á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia d e 
ambas llocos, por la cantidad de . « . . . . pesos 

céntimos con entera sujeción al pliega 
de oondicioaes puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documeato que acra-
dita hober impuesto en la Caja de Depósitos Is 
cantidad de pesos . . . . fut imos i m 
porte del cinco por ciento que expresa la coa
dición 27 del referido pliego. 

Manila^ . . . de de 189... 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

El ¡Itmo, Sr, presidente de esta Aaclien&a se fet. 
serví Jo nombrar Jueces de PAB Sapientes para el 
actual bianio, 4 los que á continuación se eepretaoz 

Fangasinan. 
Lingayen (Cabecera). D. Sabaodo üaon. 
Viilasis 
ürbistondo 
ürdaneta 
Tayug 
Sual 
Salasa 
Santa María 
Santa Bárbara 
San Nicolás 
San Manuel 
San Jacinto 
gao Isidro 
gao Gários. 
pozorrnbio 
M^ngatarem 
Malas quí 
Maogaidan 
Manaosg 
Dagupan 
Caiasiao 
San Fatyan 
Biamaley 

gayambang 
ASinf m 
Aguuar 
Aiava 
Alcalá 

Virác (Oabecera!* 
Viga 
Payo 
Bagamanoc 
Oaramoraa 
Pandan 
Oalolbon 
Bato 

B^yomboog 
Soiano 
Ibuog 
B«g»bag 
Btmbang 
Dnpax 
Aritao 

OaUpín (Caíjeaera) 

Palas Q 
3 a base, m ••• 

Mferi» 4oO',doa z y Olivar»* 
Vicente Guevara. 
Fermín Owrcí». 
Marcelino Alvareda^ 
S icarias Venosa. 
Doroteo Zaratán. 
Pedro Gr Cárdenas. 
Eamóa CruE y Megis» 
Frfdro Rodisgo. 
Feliz Baniqaed. 
Antonio Salcedo y Tiong* 
Salvador ^íslang. 
Luis Va'dés. 
Vicente Olarte Malamanig 
Francisco García. 
Gavino M&c^steb. 
Andréi de áquino. 
Jacinto de Aquino Biolfe» 
Ildefonso PauEyoo. 
Vicente Salindoog. 
J a a n ü a n d a y Fajardo. 
Leonardo Araaai y Bo^ 

quiren-
Patrlcio O. Giaadio» 
Hermógpnes ábalahia. 
Apo'icario M. Orna. 
Pedro Abolencia, 
Santiago Oobangbang. g . 

. Eduardo Smandla. 
Teodoro Rodu fo. 
(iregoráo Urgel. 
Eusebio Vuckei* 
Apolonio de tos Reyecl J 
Nicolás £bárdalos». 
Angel lochaerbe. 
Pedro Teope, 

Vizcaya» 
Salvador Buoauíg. 
Rem gio Glutqaeo. 
Bernardo üagnio. 
Ao'trés Bamon. 
Teodorico Pérez. 
Manuel fíamui. 
Manuel Manalbuog. 

Mindoro 
L'-odmco Gonzálee. 
Eiuardo Místal y La^reita. 
Mateo O taeco* 
Faosiiao Víciaríftaoy Fod^, 
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IPiaamalsjaa 
Abra de Hog 
Songaboa 
Pola 

-Nanjan 
Pto. Galera 
Cacó 
Séa Craz de 

„ » 

Oaiaa 

Albaj (Cabe 
Tabaco 
Finí 
Bacaoaj 
daioo batas* 
Camalg 

•era) 

Gregorio Jaitiniano. 
Joan Cabael y Sámente. 
Andréi Loyola. 
Dalmacio de loa Reyes y 

Miranda. 
Vicente Gozar. 

» Eugenio Salara. 
* Joan Roldan. 
» Jreneo Palma y Ramirea. 
» Lait Hidalgo y Al, ño. 
» Gamercindo Abeleda. 
a Mariano Salcedo y San* 

ches. 
Albay. 
D. Venancio Liqaígan. 
» Estanislao Lanoaa. 
» Emiteiio Luchan. 
» Antonio Cabredo. 
n Ciríaco OaiaU 
» Juan Alvarez» 
i José de la Cruz» 
» Ambrosio Gaspar 0!i?er. 
» Martin Achaval. 
> Anacleto R. Policarpio, 
- Pascial Sierra. 
» Mi seno Este vez. 
* Filipe Regalado. 
» Tranquilino Baenconsf jo. 
> Gregorio Desalía^ 
* Agapito Espinas y Lirio. 
s- Nicolás Onaodía. 

Santiago Ortega, 
de Febrero de 1897.—El Secretario de 

Cruces. 

Pilar 
Lígao 
Oas 
Palangm 
Capfaua 
Meüoao 
Malilipot 
Manito 
Libón 
Legazpl 
Jovellar 

Manila, 11 
gobierno 

£1 Ütmo. Sr. Presidenta de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz, para el actual 
Menio* á los qne i continuación se espresan: 

Pampanga. 
Betis . Í J . Estanislao Feiéz. 
^Arayat . « Benito Suba. 
Porac 9 ' c Agustín Dison. 

JUaiti. 
Sigthoj . D. Maximino Foreno. 

Manila. 13 de Febrero de 1897 El Secretario 
de gobierne? Gervasio Grocea. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GRAL DEL 
ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
Se anaiocia al púb ico para su conocimiento qoe 

en la aubasta anunciada en la Gaceia de Manila^ 
núm. 34 de 3 del actual, que deberá tener lugar 
en este Arsenal el dia 4 del entrante Marzo para 
contratar cS suministro de los materiales compren* 
didos en «1 Grupo 2.0 Lotes núm.s 2 y 4, apare
cen las erratas siguientes. 

M O D E L O DE P R O P O S I C I O N . 

HÍCP. Deba decir. 

t í los correspondientes al ¡ (6 los correapoodientes al 
lote tal con estricta su* lote tal con eatricta su-
geción á todas las condi- geción á todas las condi* 
clones contenidas en el j cienes contenidas en el 
pliego y por los precios j pliego por los precios 
señalados como tipos para 
la subasta en la reBacidn 
unida al miamo 
baja de tantos 
,J tantos 
demo. Todo en 

Bu virtud de 
en R. O 

¿n io 18i4, 

señalados como tipos para 
la subaata en la relación 
no ida al miamo (ó con 
baja dejtantos peaoa y tan
tos céntimos, por ciento en 

| el lote tai. Todo en letra) 
Nota. 

dis | En virtud de lo dia* 
i 7 I puesto en R. O de 7 de 

t Julio 1884. 

INacléD -íe los efectos. 

Lote núm. 4 
Dice, Debe decir. 

Latón en torniftos de \ Latón en tornillos de 
rosca para zoadera de | roscas para madero de 
t07 £ 68 m\m, largo y 47 á 58 m[m. largo y 
5*5 á m\m^ cHáme- 5'5 á 6'5 m|m> diéme* 

| tro. 
jCaitite, S de Febrero de 189^.—J. L . Demaríi. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS DE MANILA. 
Por disposición del Sr. Director de esta Es

cuela, se hace saber que los exámenes de 
fio de curso darán principio el 8 del mes próx 
sime j debiendo los que deaeen presentarse ao i 
citar la papeleta de inacripción en esta Se» 
cretatía desde el 15 hasta el 23 del actual, de 
5 ¿ 8 de la tarde en los dias no feri*doa 

Manila, 12 de Febrero de 1897.—Bl Secretario. 
Ramón Irureta Goyena. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
Bn las seciones publicas correspondientes ai 

Jnéves y Sábado de la semana próxima, días 
18 y 20 de los corrientes de 8 á 12 de la 
mañana, se inoculará la vacuna en este Insti-
tato directamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Caceta para ge 
neral conocimiento del público. 

Manila, 13 de Febrero de 1897 El Director, 
Dr. S. Ramón. 

INSPECCION GENERAL DB MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de lio-lio 

según relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Fuello de Guimba¡. 
Nombres de los interesados. 

. Antonio Gotera 
Aotoi h Gavilf naogoso 
Alvaro G'gantoca 
Andiéa Gemanico 
A fonso Gepolao 
Ambrosio Goozalez 
Bernardo Gellada 
Baltazar Gelvoson 
Basilio Gepana 
Casimiro Geguilapo 
Calixto Ganel 
Ciiapin Girado 
Doroteo Id. 
Dior illa Gitana 
Fe ix Gengor 
Felicitat Geyaces 
Felipe Grijaivo 

Nombres de los interesados 

D. Francisco Gercana 
Frtfero Garay 
Gaspar Grajales 
Gerócimo Geo ana 
Hermógenes Genil 
Ignacia Garlando 
Isidro Amogod 
Ignacio Gettuves 
Joan S. Gariel 
Joatf Garabato 
Josef Generosa 
Juan de Dios Garban

zos. 
Je sé Gelladuga 
Joaquín GasoUsco 
Luciaco Garin 
Lorerzo Gengos 

{8e continuará.) 

Edictos 
Don José Luis de Otero y Pórtela Escribano de ac» 

tuaciones del Juzgado de i .a instancia de Quiapo. 
Por providencia dictada en esta fecha por el Se

ñor Juez de i .a instancia de este distrito en 'a causa 
núm. 159 contra D . Federico Cabal'ero por estafa, se 
cita. Tama y emplaza al testigo D. J. Santarromana, 
para que en el término de 9 días contados desde 
el sigu ente, al de la pulicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este juz
gado para dec'arar en la causa arriba citada, aperci
bido que de no hacer!o se le pararán los perju cios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manía y juzgado de 1 a instancia de 
Qu'apo á 13 de Febrero de 1897.—Por mandado de 

su Sría., José L u s de Otero. 

POP providencia del Señor Juez de i . a instancia del 
distrito de Intramuros dictada en la causa núm 16 
por robo se cita llama y emplaza á los perjudicados 
Vidal Cruz, Mariano Santo", Enr ca Antonio, Segundo 
Sánchez, Torrib'a Cruz, Faustina Fajardo, Francisca 
Leyde, José Pimente', Noberta Cu alig Eugenio Ro
sal. Aquilino Guerrero, Isidra Francisco, Getulio Fran
cisco, Juana Abad, Doroteo Reyes, Enrica Corte y 
Enrico Erano para que en el té mino de 9 dias con
tados desde la pub icacién de este anuncio en la Ga
ceta oficial de esta Capital se presente en este juz
gado de-'arar en la expresada causaj apercibidos que 
de no hacerlo dentro de dicho término los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 13 de Febrero de 1897.—Lucio 
Ignacio.—V.o B.o, García. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José Ma
ría Sánchez y de Vera juez de 1 a instancia del dis
trito de Binondo por sustitución reglamentaria por 
providencia dictada en esta fecha en la causa número 
118 de este juzgado contra Rafael Ginato Ysp-Yaoco 
por falsificación de marcas, se cita y llama al testigo 
chino Tan>Suico vecino del pueblo de Tambobon de 

esta provincia, para que en et térm'no de 9 dias i Co 
tar desde la publicación del presente en la Gaceta oj 
cía', comparezca en este juzgado al objeto de pres. 
declaración en la expresada causa, apercibido quede,, 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho ^ 
b'ere lugar. 

Manila, 12 de Febrero de 1897.—Agapito Gloria 
V.o B o, Sánchez Vera 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr D , José 
ría Sánchez Vera juez de Paz en propiedad é i ^ 
riño de 1 a instancia del distrito de Binondo en 
videnc a de fecha 9 de! actual dictada en autos 
cutivos promovidos por 'a representación del Reveré^ 
P Procurador de Reco etos sobre cubro de un crédii 
hipotecario se saca en púb'ica sub sta por térm no 
20 dias la finca núm. 27 moderno 79 antiguo de 
ca'le de Du umbnyan del arrabal de Santa Cruz ba 
el tipo de 15136 pesos verificándose c remate el 
de Marzo venidero y horas de as 10 de su ma 
en los Estrados de este juzgado s'to en la calle 
Legazpi núm. 4 Intramuros y se advierte que los 
tadores deberán conformarse con Jos títulos de 
piedad que se ha'lan de manifiesto en la Escribati 
de; infrascrito actuario y en donde pueden exaTiJ 
los licitadores en horas hábiles de oficina y no tendrl 
derecho de exigir ningunos otros y que no se ad^ 
tirán posturas que no cubran las dos terceras parw 
de su avaluó y que para tomar parte en ¡a subtstf 
deberán consignar previamente en la mesa judicial ó( 5 | 
el Establee miento destinado al efecto una cantidi 
igual por io menos al 10 p § del tipo de su tasacií 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Lo que se pone en conocimiento al público pan 
concurrencia de los icitadores. 

Dado en el juzgado de B nondo á 11 de Febreroij 
1897.—El Esc ibano Ponciano Reyes.=V.o B.o, SÍ 

chez Vera. 

Don Bernardo Fernandez López juez de i . a instanci 
por oposición y en propiedad de esta provincia 
Antique que de seno y estar en el actual ejeRÍ 
ció de sus funciones los infrascritos actuarios ta 
t'gos de asistenc a d n fé. 

For el presente edicto cito llamo y emplazo 
testigo Juan Alera para que po' e término de 9 du| 
contados desde la publicación de este edicto en 
Gaceta oficia' de Manila comparezca ante este juzgaúj 
á declarar en la causa núm. 115 que instruyo corre 
pondiente al año ú i timo 1896 

Dado en San José de Buenavista á 8 de Enero \ 
1897.—Bernardo Fernandez.—Ante nosotros, Fi 
Aguilar. 

Don Raf<el Rifoll López Capitán juez instructor de la 
tañía general de este distrito y como tal de la iasttwi 
contra los paisanos Policarpio Pantatunan y otros por 
deltios de rebelión saqueo é incendio en la Cabecera 
la previncia de Nueva Ecija en los dias 2 y 3 de Sty 
tiembre último. 

Habiendo desaparecido de su residencia habitual en el vi (Jgl 
paeblo de Cabiáo de la provincia de Kuev* Ecija los ioi 
viduos Mariano Galaag Proceso Talsns y Solero Daquis q 
se encontraban en libertad provisional en dicho pueblo hillii 
dose dichos individuos encartados en el procedimiento in 
con motivos de los nuevos ocurridos en la indicada pto»¡ia| 
y siendo de absoluto necesidad su comparesencía en esta ü 
pital por el presente llamo cito y emp.'azo á los referid 
procesados para que en el término de 30 dias á coBtir 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila cc«j 
paaezcan en este juzgado militar sito en la csl'.e de la í 
núm.- 2 San Fernando de Dilao en cualquiera de las ca 
cuarteles de la Guardia civil juzgado de i . u instancia defi 
7 Tribunales municipales de los pueblos en inteligencia 
de no hacerlo así dentro del plazo señalado serán decliné 
en rebeldía irrogándoles loa perjuicios que en justicia haya W 

Por tanto suplico á todas las au'.oudaces oviles miliUKJ 
municipales por todos les medios de que disponga procedí» 
la busca y captura de los mencionados individuos. 

Dado en Manila á 13 de Febrero de 1&97.—Ktfiel Rifo1-

ffiJ 

Don Antonio Cadenas y López Capitán de Infantería de fi1 
riña juez instructor peritianente de cansas de este Apostad* 
Habiéndose desertado del Cañonero cOtálora» el día 2** 

mea de Enero prxóimo pasado el mar'nero de i.a dase W 
gena Benito Nicolás hijo de e. N y de Fulgencia Nicolís "1 
tural de San José Trozo provincia de Manila stfias p*^ 
lares pelo negro color moreno ojos pardos nariz chata bf*] 
ninguna estatura regular cito llamo y emplazo al citado i j n 
ñero para que en el término de 30 d1"" á contar deswl 
fecha en que se publique esta mi primera requisitoria 60 1 
Gaceta oficial de Manila se preseate en este juzgado s''0, J 
la Ayudantía de guardia de este Arsenal bajo apercibí»11*! 
que de no hacerlo se le declarará rebelde parándole ^ ' / u j 
juicios que en derecho haya lugar pues asi lo tengo acero» 
en providencia de este dia. , 

A so vez ea nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exbon" J 
requiero á todas las autoiidades así civiles y mi'itares para •M 
practiquen activas diligencias en busca del referido dcacrtor ^ 
uito Nicolás 7 caso de ser habido lo remitan á este j01^ 
de instrucción militar de Marina 7 i mi disposición. J 

Arsenal de Cavile 13 de Febrero de 1897.—Antonia Cadeon 
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